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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversos artículos de la Ley General de Educación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Mario Gerardo Riestra Piña, así como las y los diputados del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

22 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
13 de septiembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que el Estado garantizará una educación inclusiva, equitativa, libre de violencia y acoso escolar, 
promover programas que sensibilicen a nuestros jóvenes, que permitan erradicar la violencia y que generen una 

cultura de respeto y trato digno. 
 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0234-1PO3-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 2. El Estado priorizará el interés superior de 

niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el ejercicio de su 

derecho a la educación. Para tal efecto, garantizará el 
desarrollo de programas y políticas públicas que hagan 

efectivo ese principio constitucional. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

Artículo 12. En la prestación de los servicios educativos 
se impulsará el desarrollo humano integral para: 

 
I. a III. ... 

 

DECRETO POR EL CUAL SE REFORMAN DIVERSOS 

ARTÍCULOS DE LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN. 
 

Único. Se reforman los artículos 2, la fracción IV del 
12, IV del 12, el 16, el último párrafo del 29, la fracción 

XXV del 30; el 73, el 74 y 78; y se adiciona la fracción 
VI al 12, la fracción XXVI al 30, todos de la Ley General 

de Educación, para quedar como sigue: 
 

 
Artículo 2. [...]. 

 

 
 

 
 

El Estado garantizará una educación inclusiva, 
equitativa y libre de violencia. 

 
 

Artículo 12. ... 
 

 
I. a III. ... 
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IV. Combatir las causas de discriminación y violencia en 
las diferentes regiones del país, especialmente la que se 

ejerce contra la niñez y las mujeres, y 
 

V. ... 
 

No tiene correlativo 
 

 
Capítulo III 

De los criterios de la educación 

 
Artículo 16. La educación que imparta el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, se basará en los resultados del progreso 
científico; luchará contra la ignorancia, sus causas y 

efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, 
la formación de estereotipos, la discriminación y la 

violencia, especialmente la que se ejerce contra la niñez y 
las mujeres, así como personas con discapacidad o en 

situación de vulnerabilidad social, debiendo implementar 
políticas públicas orientadas a garantizar la 

transversalidad de estos criterios en los tres órdenes de 
gobierno. 

 

... 
 

I. a X. ... 
 

 
Artículo 29. En los planes de estudio se establecerán: 

 

IV. Combatir las causas de discriminación, acoso 
escolar y violencia en las diferentes regiones del país, 

especialmente la que se ejerce contra la niñez y las 
mujeres. 

V. ... 
 

VI. Detectar oportunamente el acoso escolar. 
 

 
 

 

 
Artículo 16. La educación que imparta el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, se basará en los resultados del progreso 
científico; luchará contra la ignorancia, sus causas y 

efectos, las servidumbres, los fanatismos, los prejuicios, 
la formación de estereotipos, la discriminación, el 

acoso escolar y la violencia, especialmente la que se 
ejerce contra la niñez y las mujeres, así como personas 

con discapacidad o en situación de vulnerabilidad social, 
debiendo implementar políticas públicas orientadas a 

garantizar la transversalidad de estos criterios en los 
tres órdenes de gobierno. 

 

... 
 

I. a X. ... 
 

 
Artículo 29. [...]. 
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I. a VI. ... 
 

... 
 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de 
género para, desde ello, contribuir a la construcción de una 

sociedad en donde a las mujeres y a los hombres se les 
reconozcan sus derechos y los ejerzan en igualdad de 

oportunidades. 
 

 

 
 

 
 

 
 

Artículo 30. Los contenidos de los planes y programas de 
estudio de la educación que impartan el Estado, sus 

organismos descentralizados y los particulares con 
autorización o con reconocimiento de validez oficial de 

estudios, de acuerdo al tipo y nivel educativo, serán, entre 
otros, los siguientes: 

 
I. a XXIII. ... 

 

XXIV. El fomento de los principios básicos de seguridad y 
educación vial, y 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

I. a VI. ... 
 

... 
 

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva 
de género para, desde ello, contribuir a la construcción 

de una sociedad en donde a las mujeres y a los hombres 
se les reconozcan sus derechos y los ejerzan en igualdad 

de oportunidades. Asimismo, deberán incorporarse 
planes o programas para la concientización de la 

violencia hacia las niñas, adolescentes y mujeres 

y sus efectos negativos en la sociedad y con base 
a los derechos humanos por parte del personal 

docente educativo como componente del proceso 
de enseñanza aprendizaje y la eficacia del proceso 

educativo. 
 

Artículo 30. [...]: 
 

 
 

 
 

 
I. a XXIII. ... 

 

XXIV. [...], y 
 

 
XXV. La prevención del acoso escolar, el 

conocimiento de sus causas, riesgos y 
consecuencias; y 
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XXV. Los demás necesarios para el cumplimiento de los 
fines y criterios de la educación establecidos en los 

artículos 15 y 16 de la presente Ley. 
 

 
 

Artículo 73. En la impartición de educación para menores 
de dieciocho años se tomarán medidas que aseguren al 

educando la protección y el cuidado necesarios para 
preservar su integridad física, psicológica y social sobre la 

base del respeto a su dignidad y derechos, y que la 

aplicación de la disciplina escolar sea compatible con su 
edad, de conformidad con los lineamientos que para tal 

efecto se establezcan. 
 

Los docentes y el personal que labora en los planteles de 
educación deberán estar capacitados para tomar las 

medidas que aseguren la protección, el cuidado de los 
educandos y la corresponsabilidad que tienen al estar 

encargados de su custodia, así como protegerlos contra 
toda forma de maltrato, violencia, perjuicio, daño, 

agresión, abuso, trata o explotación sexual o laboral. 
 

 
En caso de que los docentes, el personal que labora en los 

planteles educativos, así como las autoridades educativas, 

tengan conocimiento de la comisión de algún hecho que la 
ley señale como delito en agravio de los educandos, lo 

harán del conocimiento inmediato de la autoridad 
correspondiente. 

 
 

 

XXVI. Los demás necesarios para el 
cumplimiento de los fines y criterios de la 

educación establecidos en los artículos 15 y 16 
de la presente Ley. 

 
 

Artículo 73. [...]. 
 

 
 

 

 
 

 
 

Los docentes y el personal que laboran en los planteles 
de educación deberán estar capacitados para tomar las 

medidas que aseguren la protección, el cuidado de los 
educandos y la corresponsabilidad que tienen al estar 

encargados de su custodia, así como protegerlos contra 
toda forma de acoso escolar, maltrato, violencia, 

perjuicio, daño, agresión, abuso, trata o explotación 
sexual o laboral. 

 
En caso de que los docentes, el personal que labora en 

los planteles educativos, así como las autoridades 

educativas, tengan conocimiento de la comisión de 
algún hecho que la ley señale como delito en agravio de 

los educandos, será considerado como responsable 
solidario y se hará del conocimiento inmediato de la 

autoridad correspondiente. 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
Artículo 74. Las autoridades educativas, en el ámbito de 

su competencia, promoverán la cultura de la paz y no 
violencia para generar una convivencia democrática 

basada en el respeto a la dignidad de las personas y de los 

derechos humanos. Realizarán acciones que favorezcan el 
sentido de comunidad y solidaridad, donde se involucren 

los educandos, los docentes, madres y padres de familia o 
tutores, así como el personal de apoyo y asistencia a la 

educación, y con funciones directivas o de supervisión para 
prevenir y atender la violencia que se ejerza en el entorno 

escolar. 
 

 
... 

 
I. a VIII. ... 

 
IX. Elaborar y difundir materiales educativos para la 

prevención y atención de los tipos y modalidades de 

maltrato escolar, así como coordinar campañas de 
información sobre las mismas. 

 
Artículo 78. Las madres y padres de familia o tutores 

serán corresponsables en el proceso educativo de sus 
hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años para lo 

cual, además de cumplir con su obligación de hacerlos 

Cometen una infracción cuando, quienes prestan 
un servicio educativo, realizan, promueven, 

propician, toleran o no denuncian cualquier acto 
de violencia, discriminación y/o acoso escolar, 

conforme a lo dispuesto en dicha ley y demás 
disposiciones aplicables. 

 
Artículo 74. Las autoridades educativas, en el ámbito 

de su competencia, promoverán una cultura de la paz y 
no violencia con la finalidad de generar una 

convivencia basada en el respeto a la dignidad de las 

personas y de los derechos humanos. Realizarán 
acciones que favorezcan el sentido de comunidad y 

solidaridad, donde se involucren los educandos, los 
docentes, madres y padres de familia o tutores, así 

como el personal de apoyo y asistencia a la educación, 
y con funciones directivas o de supervisión para prevenir 

y atender la violencia y el acoso escolar que se ejerza 
en el entorno. 

 
... 

 
I. a VIII. ... 

 
IX. Elaborar y difundir material educativo para la 

prevención, atención y erradicación de los tipos y 

modalidades de maltrato y acoso escolar, así como 
coordinar campañas de información sobre las mismas. 

 
Artículo 78. [...]. 
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asistir a los servicios educativos, apoyarán su aprendizaje, 
y revisarán su progreso, desempeño y conducta, velando 

siempre por su bienestar y desarrollo. 
 

 
En el ámbito de sus respectivas competencias, las 

autoridades educativas desarrollarán actividades de 
información y orientación para las familias de los 

educandos en relación con prácticas de crianza 
enmarcadas en el ejercicio de los valores, los derechos de 

la niñez, buenos hábitos de salud, la importancia de una 

hidratación saludable, alimentación nutritiva, práctica de 
la actividad física, disciplina positiva, prevención de la 

violencia, uso responsable de las tecnologías de la 
información, comunicación, lectura, conocimiento y 

aprendizaje digital y otros temas que permitan a madres 
y padres de familia o tutores, proporcionar una mejor 

atención a sus hijas, hijos o pupilos. 
 

 

 
 

 
 

 
En el ámbito de su competencia, las autoridades 

educativas desarrollarán y promoverán actividades de 
información y orientación para las familias de los 

educandos en relación con prácticas de crianza 
enmarcadas en el ejercicio de los valores, los derechos 

de la niñez, buenos hábitos de salud, la importancia de 

una hidratación saludable, alimentación nutritiva, 
práctica de la actividad física, disciplina positiva, 

prevención de la violencia y el acoso escolar, el uso 
responsable de las tecnologías de la información, 

comunicación, lectura, conocimiento y aprendizaje 
digital y otros temas que permitan a madres y padres 

de familia o tutores, proporcionar una mejor atención a 
sus hijas, hijos o pupilos. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 


